




Medellín, Noviembre de 2021 

 

Señores 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS                 

DE MEDELLÍN 

E.   S.   D. 

 

 

REFERENCIA: Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual. 

DEMANDANTE: ADRIANA MARÍA JURADO SÁNCHEZ 

DEMANDADO: SUCESORES PROCESALES DE AURELIO AGUIRRE SANÍN 

RADICADO:           05001-31-03-012-2017-00049-00 

ASUNTO:                INCIDENTE DE NULIDAD    

    

   

JUAN GONZALO FLÓREZ BEDOYA, mayor y vecino de esta ciudad, identificado como 

aparece al firmar, actuando como apoderado de AURELIO AGUIRRE ARBELÁEZ, me 

permito presentar recurso de reposición y, en subsidio, el de apelación contra el auto 

interlocutorio número 2918 del 22 de Noviembre de 2021, por medio del cual, se integra 

la Litis con los sucesores procesales de Aurelio Aguirre Sanín. El cual, sustento en los 

siguientes términos:   

 

 

PRIMERO: Mediante auto interlocutorio número 2918 del 22 de Noviembre de 2021 se 

ordenó integrar la Litis con los sucesores procesales de Aurelio Aguirre Sanín.  

 

SEGUNDO: No obstante, en el mentado auto tanto en el encabezado como en demás 

apartados del mismo, se indica que uno de los sucesores es AURELIO AGUIRRE 



SANÍN, cuando realmente ese es el nombre del causante, siendo el nombre del 

heredero AURELIO AGUIRRE ARBELÁEZ. A saber:  

 

  

 

TERCERO: Así mismo en el desarrollo del auto se identifica nuevamente al causante 

AURELIO AGUIRRE SANÍN, pero llegando incluso a identificarlo con la cédula de 

AURELIO AGUIRRE ARBELÁEZ:  

 

“(…) Al cumplirse con el requisito indispensable para la demostración del parentesco, 

el Juzgado procede a reconocer como sucesores procesales del finado AURELIO 

AGUIRRE SANÍN a los señores Ana María Aguirre Arbeláez, Alejandro Aguirre 

Arbeláez, Aurelio Aguirre Sanín y a Diana Patricia Muñoz Gómez, por cuanto se logró 

probar la calidad que ostenta como hijos y cónyuge, del señor Aguirre Sanín.”  

 



“(…) De otro lado, el Despacho previo de decretar el embargo de las cuentas en las 

entidades financieras mencionada, dispone oficiar a TRANSUNION S.A, con el fin de 

que informen los productos financieros que poseen los demandados Alejandro Aguirre 

Arbeláez, C.C 79.949.387, Aurelio Aguirre Sanín, C.C 79.941.148 y a Diana Patricia 

Muñoz Gómez, C.C 42.679.970.” 

 

CUARTO: A pesar de todos los yerros indicados al momento de decretar el embargo, 

se indica:  

 

(…) Así mismo, se DECRETA el embargo y secuestro de los inmuebles identificados 

con MI 012-12149 y 012-10366 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Girardota (Ant.), de propiedad de Aurelio Aguirre Arbeláez, C.C 79.941.148, al igual que 

de los inmuebles identificados con MI 012-15982, 012-16902 y 012-12148, de propiedad 

de los demandados Alejandro Aguirre Arbeláez, C.C 79.949.387, Aurelio Aguirre Sanín, 

C.C 79.941.148.”  

 

QUINTO: Lo anterior, genera una nulidad procesal, toda vez que no se refiere a uno de 

los errores de transcripción a que se refiere el artículo 28ˆ del CGP sino que involucra 

directamente el derecho de defensa, pues el sujeto procesal que se ORDENA 

VINCULAR no es el mismo sobre el que recae el posterior embargo, por lo que debe 

invalidarse el auto y TODAS LAS ACTUACIONES SUBSIGUIENTES, como lo son los 

oficios contentivos de medidas cautelares.  

 

SEXTO: Así las cosas, deberá reponerse el auto en el sentido de vincular en debida 

forma a los sucesores procesales del finado AURELIO AGUIRRE SANÍN.  

 

 

 



PETICIÓN 

 

Respetuosamente, solicito al Despacho que con base en los argumentos expuestos se 

REPONGA el auto número 2918 del 22 de noviembre de 2021, para en su lugar vincular 

en debida forma a los sucesores procesales de AURELIO AGUIRRE SANÍN, dejando 

sin efecto las medidas cautelares decretadas. En caso de no reponer la decisión, solicito 

se conceda el recurso de apelación ante el superior.   

 

Me reservo el derecho de interponer incidente de nulidad en los términos reglados en 

el inciso final del artículo 8º del Decreto 806 de 2020.  

 

De ustedes, respetuosamente, 

 

 

 

JUAN GONZALO FLÓREZ BEDOYA 

T.P. 116.357 del C. S. de la J. 
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